
CÓRDOBA, 14 de marzo de 2014 BOLETÍN OFICIAL - AÑO CI - TOMO DXC - Nº 32 Cuarta  Sección

4ª
AÑO CI - TOMO DXC - Nº 32
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 14 DE MARZO DE 2014

www.boletinoficialcba.gov.ar
E-mail: boletinoficialcba@cba.gov.ar

SECCIÓN
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRATACIONES EN GENERAL

CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB:    www.boletinoficialcba.gov.ar

Envíenos su publicación por MAIL a: boletinoficialcba@cba.gov.ar
boletinoficialweb@cba.gov.ar

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba -  Ley Nº 10.074
 Santa Rosa 740 - Tel. (0351) 434-2126/2127 -

X5000ESP CORDOBA - ARGENTINA
Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 hs. a 20:00 hs.

Subdirector de Jurisdicción:   Cr. CÉSAR SAPINO LERDA

 PRIMERA PUBLICACION

OFICIALES
DIRECCION DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0490/2013 - Córdoba,21 NOV 2013 - VISTO, este expediente
Nº  (SF 6576160/ 13), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma responsable
CAMARA ARGENTINA DEL MANI, inscripta en el Impuesto de Sellos como Agente de
Retención bajo el Nº 40000063, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-60764531-7, con
domicilio en calle Av. Dr. Dalmacio Velez Sarsfield Nº 30 de la localidad  Córdoba, Pcia. de
Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  10-09-13, y  CONSIDERANDO: Que instruido el
Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte
ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82
del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin
presentar objeción alguna; Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables
y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes
Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45
Primer Párrafo del CTP).    Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la
firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber
presentado la Declaración Jurada correspondiente a los periodos Marzo a Diciembre de
2012 y Enero a Marzo de 2013, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.
Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta
descripta por el contribuyente como en este caso es "la no presentación en tiempo y forma
de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan,
y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de
responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el
contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia la
infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo
pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se
gradúa en la Suma de Pesos NUEVE MIL ( $ 9.000,00). Señálese que a fin de cuantificar la
Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006
t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA en su apartado “A” (Obligaciones
hasta año 2012), Inc. 3 dice: “Omisión de presentar declaraciones juradas: 3.- Agentes de
Retención, Percepción y/o Recaudación y  Grandes Contribuyentes de acuerdo a las
disposiciones de la Resolución 123/2007 del Ministerio de Finanzas y complementarias…”.
(Obligaciones desde año 2013), Inc. 4 dice: “Omisión de presentar declaraciones juradas:
4.- Por regímenes de retención, percepción  y/o recaudación…”.- Que en virtud de lo
manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe
darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas
tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del
régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo
expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal, EL
JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente
CAMARA ARGENTINA DEL MANI, inscripta en el Impuesto de Sellos como Agente de
Retención bajo el Nº 40000063, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-60764531-7, una multa
de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los
deberes formales establecidos en el Art. 45 inc. 2 del Código Tributario de la Provincia. –
Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación - Libro 2º Título 7º del Código
Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., que asciende a la suma de PESOS ONCE
($ 11,00) y el sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y
modif., el que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y  TRES CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 43,74), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva vigente.- ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la
presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser

depositados en la Entidad Bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que
corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de copia autenticada.- Fdo: Cra. FABIANA
BEATRIZ GARCIA  - Juez Administrativo y Fac. R.G. 1717/10 y 1574/08

5 días – 4243 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0028/2014  -  Córdoba, 21 FEB 2014  - VISTO: el expediente N°
SF 6734759/ 13 (Nº Interno), resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida
en el inc. 1 del Art. 45  del C.T.P., de la firma responsable BORDERS SA, inscripta en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280755982 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°:
33-71254934-9, con domicilio tributario en calle Obispo Salguero 635 Piso 1 Dpto."CAP" B°
Nueva Cordoba, de la Localidad Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha
04-10-13;     CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el
término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las
pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012  decreto 574
y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción
de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 63 inc d) 2º párrafo y art. 54
y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de
publicación en el Boletín oficial el 17-12-13 - Que debe quedar en claro que los
contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos
por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de
sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del C.T.P.). Que de las constancias obrantes en autos
se desprende que la firma contribuyente no ha dado cumplimiento al deber formal al que
resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 1 del C.T.P. “ inscribirse ante la Dirección,
en los casos y términos que establezca la reglamentación”. En el presente caso: Fecha de
Inscripción 27-12-12, retroactiva al 01-10-12. Que atento a la naturaleza jurídica de las
infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por la responsable como en este
caso es “el Incumplimiento a lo requerido por la Dirección”, actúa como presupuesto objetivo
de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el
responsable no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin requerirse la
concurrencia del factor de atribución subjetivo.-  Que en virtud de lo manifestado
precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por
cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias
de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen
sancionatorio del art. 70 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modificatorias, en razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional
que dicha norma recepta.-  Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los
deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Firma
Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de
Pesos QUINIENTOS OCHENTA ($ 580,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo
en cuenta, los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 70 del C.T.P. Ley 6006 t.o.
2012 decreto 574 y modif.- Que en virtud de lo manifestado precedentemente, debe darse por
cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias
de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen
sanciona torio del Art. 70 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto
y de conformidad con lo estipulado en el Art. 82  del ya mencionado texto legal,  EL JUEZ
ADMINISTRATIVO  RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente BOR-
DERS SA, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280755982, y en la
A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-71254934-9, una multa de PESOS QUINIENTOS OCHENTA ($
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580,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos
en el art. Art. 45 inc. 1 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación - Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y modif., que asciende a la suma de PESOS TRECE ($ 13,00), conforme  a los valores fijados
por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de
QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado
de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde corresponde
dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el par-
ticular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de
esta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.- Fdo Cra. FABIANA
BEATRIZ GARCIA - Juez Administrativo y Fac. R.G. 1717/10 y 1574/08

5 días – 4244 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0511/2013  -  Córdoba, 26 NOV 2013  - VISTO, este expediente
Nº  (SF 6846679/ 13), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma
contribuyente SUCESION DE LLOPIS JUAN, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos bajo el Nº 218061273, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 20-02788442-4, con domicilio
en calle Juan Castagnino Nº 2694 Barrio Tablada Park de la localidad  Córdoba, Pcia. de
Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  23-10-13, y CONSIDERANDO:  Que instruido el
Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte
ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82
del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin
presentar objeción alguna;   Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables
y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes
Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45
Primer Párrafo del CTP).   Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la
firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber
presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Enero 2012 y Enero 2013,
dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.  Que atento a la naturaleza
jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente
como en este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de
hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la
intimación de la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria
por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado
elementos jurídicamente relevantes.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento
a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la
Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de
Pesos CUATROCIENTOS ( $ 400,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en
cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto
574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 1 el que dice: “A-
Omisión de presentar declaraciones juradas: 1.- Personas Físicas y Sucesiones Indivisas”
.- Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción
que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la
cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable
la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012
decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya
mencionado texto legal -  EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR
a la firma contribuyente SUCESION DE LLOPIS JUAN, inscripta en el Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos bajo el Nº 218061273, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 20-02788442-4, una
multa de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento
a los deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia.
– Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario
Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., que asciende a la suma de PESOS OCHO ($ 8,00)
y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que
asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y  TRES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 43,74), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.-
INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente
abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en
la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales,
conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato
e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba,
sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda,
bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE,
NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.- Fdo: Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA
- Juez Administrativo y Fac. R.G. 1717/10 y 1574/08

5 días – 4245 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

Córdoba, 28 OCT 2013  - ODDONE ROBERTO MIGUEL  - VISTO: Las actuaciones
cumplidas en el expediente S.F. N° 6855511/ 13  -  Y CONSIDERANDO:  QUE de las
referidas actuaciones surge que para el contribuyente  y/o responsable ODDONE ROBERTO
MIGUEL inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280299065 y ante la
Administración Federal de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 20-10191861-1, con domicilio

en calle Av. Gdor. Felix Maria Paz N° 1346 Barrio Los Platanos de la localidad Córdoba,
Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra  base de datos - la falta de presentación
dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de declaraciones juradas del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente a los
períodos Diciembre 2012 y Enero a Julio 2013. QUE esta Dirección ha constatado que no
se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el deber
formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario
Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y
forma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias
especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como
base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y
forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información propia del
contribuyente o responsable o de información de terceros".  QUE previo a la aplicación
de sanciones por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario
previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin
de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la
instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o
de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art.
70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno
derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En
caso de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las
actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la
multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo
dispuesto en los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574
y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente ODDONE
ROBERTO MIGUEL inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
280299065 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 20-10191861-1, el sumario legislado en el
Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de
quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y
ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber
presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito,
y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio
de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la
Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá
proceder conforme lo prescribe el Art. 15 de la Ley 6658, “…Artículo 15.- La persona que
pretenda intervenir en las actuaciones en representación de otra, deberá acompañar con
el primer escrito los documentos que acrediten la calidad invocada, a excepción de los
padres que actúen en representación de sus hijos, y de quien lo haga en representación
de su cónyuge, salvo que fundadamente les fueran requeridas las correspondientes
partidas…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente
y/o responsable a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de abonar
voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del
plazo dado en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la
mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de no
pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará
con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Fdo: Cra. FABIANA
BEATRIZ GARCIA - Juez Administrativo y Fac. R.G. 1717/10 y 1574/08

5 días – 4246 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

Córdoba, 22 OCT 2013  - BECCACECE ANTONIO  - VISTO: Las actuaciones cumplidas
en el expediente S.F. N° 6834642/ 13  Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas
actuaciones surge que para el contribuyente  y/o responsable BECCACECE ANTONIO
inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270276229 y ante la
Administración Federal de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 20-10172948-7, con
domicilio en calle Madre Francisca Rubatto esq. Pedroni N° 2968 Barrio San Martín de la
localidad Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra  base de datos -
la falta de presentación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de
declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su condición de
contribuyente, correspondiente a los períodos Septiembre a Diciembre 2012 y
Enero,Febrero,Abril 2013. QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado
cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el deber formal al que
resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley
6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y forma la
declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales
les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la
determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y forma la
declaración jurada informativa de los regímenes de información propia del contribuyente o
responsable o de información de terceros".  QUE previo a la aplicación de sanciones por las
supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario previsto en el artículo
82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin de que el contribuyente
ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la instrucción sumarial,  corresponde
hacer saber que en caso de haber cumplimentado o de cumplimentar el deber formal
omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días de
recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a la  mitad y la infracción no se
considerará como antecedente en su contra. En caso de no pagarse la multa o de no
presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal como lo establece el Art.
82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley
Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del Código Tributario,
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ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: 1°) Instruir
al contribuyente BECCACECE ANTONIO inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
bajo el Nº 270276229 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 20-10172948-7, el sumario legislado
en el Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término
de quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa
y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber
presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito,
y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio
de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la
Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá
proceder conforme lo prescribe el Art. 15 de la Ley 6658, “…Artículo 15.- La persona que
pretenda intervenir en las actuaciones en representación de otra, deberá acompañar con
el primer escrito los documentos que acrediten la calidad invocada, a excepción de los
padres que actúen en representación de sus hijos, y de quien lo haga en representación
de su cónyuge, salvo que fundadamente les fueran requeridas las correspondientes
partidas…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente
y/o responsable a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de abonar
voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo
dado en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la
infracción no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s
multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento
sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA Juez
Administrativo y Fac. R.G. 1717/10 y 1574/08

5 días – 4247 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

Córdoba, 03 DIC 2013  - ACM S.A.(EN FORMACION)  - VISTO: Las actuaciones cumplidas
en el expediente S.F. N° 6996041/ 13  - Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas actuaciones
surge que para el contribuyente  y/o responsable ACM S.A.(EN FORMACION) inscripto en
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280551902 y ante la Administración Fed-
eral de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N°   30-71212046-7, con domicilio en calle Av.
Agustin Roque Arias N° 941 B° Las Palmas de la localidad Córdoba, Provincia de Córdoba,
se ha detectado - en nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos
establecidos en la legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Junio a
Diciembre de 2012 y Enero a Septiembre de 2013. QUE esta Dirección ha constatado
que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el
deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario
Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y
forma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias
especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como
base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y
forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información propia del
contribuyente o responsable o de información de terceros".  QUE previo a la aplicación
de sanciones por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario
previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin
de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la
instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o
de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art.
70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno
derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En
caso de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las
actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la
multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo
dispuesto en los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574
y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente ACM S.A.(EN
FORMACION) inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280551902
y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-71212046-7, el sumario legislado en el Art. 82 del
Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15) días
hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas
que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/
es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder las pruebas
que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle
Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere. 3°)
Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art.
22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma social, deberá
acreditarse la existencia de la sociedad, acompañándose el contrato respectivo, o copia
certificada por escribano público o autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades
irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los socios a nombre indi-
vidual, indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”, para la correcta
prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le
instruye el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa y presentar las
declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe de la
sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como
antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s
Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°)
NOTIFÍQUESE.- Fdo: Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA - Juez Administrativo y Fac. R.G.
1717/10 y 1574/08

5 días – 4249 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

Córdoba, 22 NOV 2013  - COOPERATIVA DE TRABAJO LA DIGNIDAD LIMITADA  - VISTO:
Las actuaciones cumplidas en el expediente S.F. N° 6996027/ 13  -  Y CONSIDERANDO:
QUE de las referidas actuaciones surge que para el contribuyente  y/o responsable
COOPERATIVA DE TRABAJO LA DIGNIDAD LIMITADA inscripto en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos bajo el Nº 280548286 y ante la Administración Federal de Ingresos Públicos
con la C.U.I.T. N° 30-71211970-1, con domicilio en calle Domingo Faustino Sarmiento N° 163
Piso PA B° Centro de la localidad Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en
nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos establecidos en la
legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su
condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Diciembre de 2012 y Enero a
Julio de 2013. QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del
plazo estipulado para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado conforme
surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modif., el que versa: "Presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los hechos
imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se
prescinda de la declaración jurada como base para la determinación de la obligación
tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa de los
regímenes de información propia del contribuyente o responsable o de información de
terceros".  QUE previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detectadas,
corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o.
2012 y modificatorias,  a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.
QUE no obstante la instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber
cumplimentado o de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/
s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de
pleno derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra.
En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las
actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa
será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto
en los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL
JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente COOPERATIVA DE
TRABAJO LA DIGNIDAD LIMITADA inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo
el Nº 280548286 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-71211970-1, el sumario legislado en el
Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince
(15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las
pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s
declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder
las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección,
sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que
correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme
lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma
social, deberá acreditarse la existencia de la sociedad, acompañándose el contrato
respectivo, o copia certificada por escribano público o autoridad administrativa. Cuando se
tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los
socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”,
para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable
a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa
y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el
importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará
como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/
s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°)
NOTIFÍQUESE.- Fdo Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA, Juez Administrativo y Fac. R.G.
1717/10 y 1574/08

5 días – 4250 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

Córdoba, 03 DIC 2013  - AGROALIMENTARIA SAN JUSTO SRL (E F)  - VISTO: Las
actuaciones cumplidas en el expediente S.F. N° 6996159/ 13  Y CONSIDERANDO:  QUE de
las referidas actuaciones surge que para el contribuyente  y/o responsable
AGROALIMENTARIA SAN JUSTO SRL (E F) inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos bajo el Nº 280386979 y ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con la
C.U.I.T. N° 30-71167610-0, con domicilio en calle Wenceslao Tejerina N° 2425 Piso "P.B."
Dpto.6 B° Alto Alberdi de la localidad Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en
nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos establecidos en la
legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su
condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Julio a Septiembre de 2013.
QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado
para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45
inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa:
"Presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste
código o Leyes tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la
declaración jurada como base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo,
presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información
propia del contribuyente o responsable o de información de terceros".  QUE previo a la
aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el
sumario previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,
a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la
instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o de
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cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 70
dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a
la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En caso de no
pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones
tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será el
establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en
los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL
JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente AGROALIMENTARIA
SAN JUSTO SRL (E F) inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
280386979 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°      30-71167610-0, el sumario legislado en el
Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de
quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y
ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber
presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito,
y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio
de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la
Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá
proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se
invoque el uso de una firma social, deberá acreditarse la existencia de la sociedad,
acompañándose el contrato respectivo, o copia certificada por escribano público o
autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, la
presentación deberán firmarla todos los socios a nombre individual, indicando cual de
ellos continuará vinculado a su trámite…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°)
Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le instruye el presente sumario,
que en caso de abonar voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas
omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de
pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su
contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es
Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.-
Fdo Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA, Juez Administrativo y Fac. R.G. 1717/10 y 1574/08

5 días – 4248 – 20/3/2014- s/c

DIRECCION DE RENTAS

Córdoba, 3 DIC 2013  - FORLOG SA  - VISTO: Las actuaciones cumplidas en el
expediente S.F. N° 6996111/ 13 -  Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas actuaciones
surge que para el contribuyente  y/o responsable FORLOG SA inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280458520 y ante la Administración Federal de
Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 30-71168561-4, con domicilio en calle Jose Maria
Morelos N° 7444 B° Arguello de la localidad Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha
detectado - en nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos
establecidos en la legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Octubre
a Diciembre de 2012 y Enero a Septiembre de 2013. QUE esta Dirección ha constatado
que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el
deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario
Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y
forma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias
especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como
base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y
forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información propia del
contribuyente o responsable o de información de terceros".  QUE previo a la aplicación
de sanciones por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario
previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin
de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la
instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o
de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art.
70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno
derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En
caso de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las
actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la
multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente.  Por ello, y
lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574
y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente FORLOG
SA inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280458520 y en la
A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-71168561-4, el sumario legislado en el Art. 82 del Código
Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15) días
hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las
pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s
declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder
las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección,
sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que
correspondiere.3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme
lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma
social, deberá acreditarse la existencia de la sociedad, acompañándose el contrato
respectivo, o copia certificada por escribano público o autoridad administrativa.Cuando se
tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los
socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”,
para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable
a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa

y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el
importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará
como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/
s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°)
NOTIFÍQUESE.- Fdo: Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA, Juez Administrativo y Fac. R.G.
1717/10 y 1574/08

5 días – 4251 – 20/3/2014- s/c

MINISTERIO DE FINANZAS

OFRECIMIENTO DE BIENES INFORMATICOS

A los fines de dar cumplimiento al Art. 131 de la Ley 7631 y Art. 141 inc. 2) de la Resolución
N° 4/11 de la Secretaría de Administración Financiera, se ofrecen los siguientes bienes
informáticos (Ver anexo) afectados a la Dirección de Policía Fiscal que se encuentran en
condición de reutilización. Los mismos han dejado de ser útiles, no obstante funcionan
correctamente y están en un buen estado general (no presentan roturas ni humedad). Los
interesados podrán hacer consultas hasta el día 13 de Abril de 2014 en la Dirección de
Policía Fiscal - Rivera Indarte N° 742, 1° Piso - Córdoba- de lunes a viernes de 09:00 a 17:00
- Consultas: Tel.: 0351-4286040 en horario de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 hs.

3 días – 4454 – 18/3/2014 – s/c

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO - EXP-UNC: 159/2014

LICITACION PUBLICA N° 06/2014 (Ley 13064)

"ALIMENTADOR DE MEDIA TENSION A LA CIUDAD UNIVERSITARIA DESDE
SUBESTACION SUR E.P.E.C.". Valor del Pliego: $ 4.181,00. Lugar donde pueden consultarse
los pliegos: Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N°
2200, Ciudad Universitaria (5000) Córdoba, de lunes a viernes de 8,30 hs. hasta 13,30 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto.
Licitaciones), hasta 21-04-2014 - 10,30 hs. Apertura: 21-04-2014 - 11,00 horas.

15 días – 4176 – 8/4/2014 - $ 2648,10
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PUBLICACIONES ANTERIORES

OFICIALES
POLICIA DE CORDOBA

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

El Comisario Carlos Isidro Caminos Jefe de División Movimientos Administrativos del
Departamento Administración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la
Policía de la Provincia, notifica al Comisario Inspector FABIAN HILARIO SEFERINO
PEREYRA, M.I. N° 20.347.162, de la policía de la provincia, de la parte Resolutiva del
contenido obrante en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 1176 de fecha 08/10/2013 la cual a
continuación se transcribe: EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA N° 1176,
Artículo 1°.- RECHAZASE el Recurso Jerárquico deducido en subsidio por el Comisario
Fabián Hilario Severino Pereyra (M.I. N° 20.347.162), en virtud del dictado de la Resolución
N° 47.696/10 de la Jefatura de Policía, por resultar sustancialmente improcedente, por las
razones expuestas en los fundamentos del presente acto. Articulo 2°.- DE SÉ intervención a
la Jefatura de Policía de la provincia, al Tribunal de Conducta Policial y a la Procuración del
Tesoro, a fin que arbitren las medidas pertinentes a fin de obtener el recupero de los montos
indebidamente percibidos por el Comisario Inspector Fabián Hilario Severino Pereyra. Artículo
3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Seguridad y por el señor
Fiscal de Estado. Artículo 4°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese y archívese.
DECRETO N° 1176 Dr. JOSE MANUEL DE LA SOTA - GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA - Figura firma ilegible con sello aclaratorio de MGTER. ALEJANDRA
MONTEOLIVA - MINISTRA DE SEGURIDAD PROVINCIA DE CORDOBA, JORGE EDUARDO
CORDOBA - FISCAL DE ESTADO PROVINCIA DE CORDOBA. Queda Ud. debidamente
Notificado.

5 días – 3942 – 18/3/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Se hace saber y se Cita a comparecer con carácter de URGENTE por ante la Secretaría de
Faltas Gravísimas del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario cito en Av. Richieri
equina Pte. Roca, al Agente LUCAS MATIAS ROMERO D.N.I. N° 30.843.191, a fin de prestar
declaración indagatoria' en las actuaciones sumariales S.A. N° 1005918, bajo apercibimiento
de continuarse el tramite en su ausencia (art. 45 del R.R.D.P Decreto 1753/03 y modif.).
Conste.-

5 días – 3994 – 18/3/2014 – s/c

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SE HACE SABER A USTED QUE SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:
"CÓRDOBA, 28 de AGOSTO de 2013",- VISTO: EL EXPEDIENTE N° 0427-040966/2013 EN
EL OUE OBRA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA SILVIA LILIANA GREGGIO
(M.1. N° 16.506.851), PERSONAL CONTRATADO - TÉCNICO ESPECIALIZADO TE-4 (14-
004) DE ESTE MINISTERIO, A PARTIR DEL 1° DE ABRIL DEL AÑO 2013. Y CONSIDERANDO:
OUE OBRA EN LAS PRESENTES ACTUACIONES, COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA
DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS, OPORTUNAMENTE SUSCRIPTO EN-
TRE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, REPRESENTADA POR EL ENTONCES DIRECTOR
GENERAL DE PERSONAL Y LA SEÑORA SILVIA LILIANA GREGGIO (M.1. N° 16.501.851),
A PARTIR DEL 1° DE MARZO DEL AÑO 2008 Y HASTA EL 31 DE ENERO DEL AÑO 2009,
AUTORIZADO POR DECRETO N° 156/2008 Y PRORROGADO POR SUS SIMILARES NROS.
69/2009,188/2010 Y 256/2011. OUE LA PETICIÓN ENCUADRA EN LAS PREVISIONES DE
LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO DE SERVICIOS. OUE POR TODO LO EXPUESTO,
CORRESPONDE DAR DE BAJA, POR RESCISIÓN DE CONTRATO, A LA SEÑORA SILVIA
LILIANA GREGGIO (M.1. N° 16.506,851), A PARTIR DEL AÑO 2013. POR ELLO, LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 1° DEL DECRETO N° 2689/2011 Y LO DICTAMINADO POR
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA Y POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES DE ESTE MINISTERIO
BAJO NROS. 84/2013 y 0562/2013 RESPECTIVAMENTE, EL MINISTRO DE DESARROLLO
SOCIAL RESUELVE: Articulo 1°.- DAR de baja, por rescisión, el Contrato de Técnico
Especializado TE-4 (14-004) de este Ministerio, de la señora Silvia Liliana GREGGIO (M.I.
N° 16.506.851), a partir del 1° de abril del año 2013.- Articulo 2°.- PROTOCOLÍCESE,
comuníquese a la Dirección General de Administración de Capital Humano, notifíquese
y archívese.- RESOLUCION N° 469.- Fdo: DANIEL A. PASSERINI - MINISTRO DE
DESARROLLO SOCIAL - GOBIERNO DE CÓRDOBA.

5 días – 3898 – 14/3/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Secretario de Faltas Gravísimas cita a comparecer a la Agente VALERIA XIMENA
SANTUCHO D.N.I. N° 26.087.572, adscripta al Departamento CAP. IX, a los fines de
notificarse de Informe de Cierre de Sumario, en el Sumario Administrativo identificado
como Expte N° 1006661 quien deberá comparecer en carácter de URGENTE por ante
esta sede del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario sito en Av. Richieri esquina
Gob. Roca de Barrio Va. Revol Anexo, los días hábiles en el horario de 08:00hs. a 13,00
hs., bajo apercibimiento de continuarse el trámite en su ausencia (Art. 45 del R.R.D.P.
vigente Decreto 1753/03 y modif.).

5 días – 3608 - 14/3/2014 - s/c.

LICITACIONES
INSTITUTO  DE  ASTRONOMÍA TEÓRICO Y EXPERIMENTAL

CONICET

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2014

"INSTITUTO DE ASTRONOMIA TEORICA Y EXPERIMENTAL (IATE)"

Lugar donde pueden consultarse los pliegos: Los pliegos podrán consultarse y retirarse sin
costo alguno, del 10 al 28 de marzo de 2014, en el horario de 9:00 hs. a 14:00 hs. en Edificio
de CICTERRA - Haya de la Torre S/N° - PB, portero 1 Ciudad de Córdoba, CP X5016GCA,
República Argentina. Lugar de presentación de las ofertas: La presentación de las ofertas se
hará en el domicilio del Centro Científico Tecnológico sito en Edificio de CICTERRA - Haya de
la Torre S/N° - PB, portero 1 Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina hasta el día
viernes 04 de abril del corriente año a las 14 horas. Apertura: La apertura de los sobres se
realizará el martes 08 de abril de 2014 a las 12:00 hs. en el Auditorio del Centro Científico
Tecnológico CONICET. Córdoba ubicado en el Edificio de Investigaciones Biológicas y
Tecnológicas, Av. Vélez Sarsfield 1611, PB - Portero 2, Ciudad universitaria, Córdoba. Valor
del Pliego: Sin Cargo.

2 días – 4135 – 14/3/2014 - $ 473,20

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 4136

APERTURA: 24-04-14 HORA: 09.- OBJETO: "AMPLIACION E.T. LEONES 132/66 KV - 40
MVA". CATEGORIA DE LA OBRA: PRIMERA ESPECIALIDAD: ELECTROM. 80% ARQUITEC.
20% PLAZO DE EJECUCION: 240 días calendarios PRESUP. OFICIAL: $ 27.583.266,36.-
VALOR PLIEGO: $ 27.583.- SELLADO DE LEY: $ 65.- CONSULTAS y PLIEGOS: Adm. Central,
de 7:30 a 12:30 Hs, Bv. Mitre N° 343 – 1° P. - Córdoba.

5 días – 4163 – 19/3/2014 - $ 731,50

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 4134

APERTURA: 22-04-14 HORA:09.- OBJETO: "E.T. SAN FRANCISCO: CONSTRUCCION
CAMPO SALIDA DE LINEA A E.T. LAS VARILLAS". CATEGORIA DE LA OBRA: PRIMERA
ESPECIALIDAD: ELECTROM. 90%, CIVIL 10% PLAZO DE EJECUCION: 180 días calendarios
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.440.107,37.- VALOR PLIEGO: $ 5.440.- SELLADO DE LEY: $
65.- CONSULTAS Y PLIEGOS: Adm. Central, de 7:30 a 12:30 Hs, Bv. Mitre N° 343 - 1° Piso -
Córdoba.

5 días – 4161 – 19/3/2014 - $ 731,50

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 4135

APERTURA: 16-04-14 HORA: 09.- OBJETO: “ADQUISICION DE CELDAS TABLERO
ANTIARCO APTAS PARA 13,2 KV - 500 MVA - INTEMPERIE PARA E.T. GRAL PAZ Y E.T. RIO
PRIMERO". LUGAR Y CONSUL TA: Administración Central, Div. Compras y Contrataciones,
Bv. Mitre 343 - 1° Piso – Córdoba. PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.533.870.- PLIEGO: $ 4.533.
SELLADO DE LEY: $ 65.-

5 días – 4162 – 19/3/2014 - $ 609

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DIRECCION REGIONAL CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 03/14. EXPEDIENTE Nro. 1-251138-2014

OBJETO: Servicio de Limpieza Integral en el edificio que ocupa la Agencia San Francisco de
la Dirección Regional Córdoba. LUGAR, DIA y HORARIO DE CONSULTA Y/O RETIRO DE
PLIEGOS: AGENCIA SAN FRANCISCO - DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA - sita en calle
J.L. Cabrera N° 1641 de la ciudad de San Francisco, hasta el 01/04/2014, en días laborables
hasta las 11:00 hs.- T.E.: 03564-437936/422262/421361. E-mail: spaz@afip.gob.ar LUGAR,
DÍA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS: AGENCIA SAN FRANCISCO - DIRECCION
REGIONAL CORDOBA - sita en calle J.L. Cabrera N° 1641 de la ciudad de San Francisco -
Prov. de Córdoba. Día 08/04/2014 - Hora: 12:00.

2 días – 3956 – 14/3/2014 - $ 418,08

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-256149/12
LICITACION PÚBLICA Nº 43/2013

Para la Contratación del “Servicio de Gestión de Archivos Para la Selección, Clasificación,
Identificación, Administración, Registración, Trazabilidad y Guarda Segura de Historias
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Clínicas" - Con destino a Establecimientos de Capital e Interior dependientes del Ministerio de
Salud. PRESENTACIÓN y APERTURA DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 28 de Marzo DE
2014 a las 13:00 horas. EN EL AREA CONTRATACIONES, del citado MINISTERIO - Sito en:
COMPLEJO PABLO PIZZURNO (Oficina N° Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311 - TEL/
FAX: 4688679/78/44” CORDOBA. Retiro de Pliegos y consultas: Lunes a Viernes de 8:30 a
13:00hs. En la citada Área. En Capital Federal: Casa de Córdoba sito en Callao 332. VALOR
DEL PLIEGO: $ 2.000,00.-

5 días – 4288 – 19/3/2014 – s/c

GOBIERNO DE CORDOBA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DIRECCION  PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACION  PUBLICA  OBRA: REHABILITACIÓN RUTA PROVINCIAL  N° 3 – 2° SECCIÓN
TRAMO: JUSTINIANO POSSE – WENCESLAO ESCALANTE Y MANTENIMIENTO VARIAS
DE LA ZONA 3 - EXPEDIENTE: Nº 0045-016651/13 =   PRESUPUESTO OFICIAL: $
120.812.948,75 – CATEGORIA: SEGUNDA  ESPECIALIDAD: VIALIDAD - APERTURA: 21 DE
ABRIL DE 2014   HORA: DIEZ (10:00) AVDA. FIGUEROA ALCORTA 445 – SALON DE ACTOS
– DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD –  VENTA DE PLIEGOS: LOS MISMOS PODRÁN
ADQUIRIRSE HASTA EL DÍA 11 DE ABRIL INCLUSIVE - MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTA
CORRIENTE Nª 3344/6    SUCURSAL 900 – CATEDRAL – BANCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA – INFORMES: SECRETARIA GENERAL -  1º PISO - AVDA. FIGUEROA ALCORTA
445 , CÓRDOBA, DE  08:30 A 13:30 HS.= LUGAR DONDE  DEBERAN SER PRESENTADAS
LAS OFERTAS EL MISMO  DIA Y HASTA LA HORA  DE  APERTURA  DE LAS  PROPUESTAS
–  PRECIO  DEL PLIEGO:$ 10.000,00  SELLADO DE LEY $ 85,00.

3 días – 4144 – 14/3/2014 – s/c

FUNDACION SAN ROQUE

Llama a "Licitación Pública para la Puesta en valor de un predio denominado "Arroyo Olaen
- Cascada de Olaen - Pampa de Olaen.- Pliegos e Informes: Chacabuco 41  - 1° Piso "A" -Cba.
de Lunes a Viernes de 8:00 a 12:00 hs. Apertura de Sobres: 31 de Marzo de 2014 -12:00 hs
Valor del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos)

5 días - 3926  - 14/3/2014 - s/c.

VIALIDAD NACIONAL

Presidencia de la Nación Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios
Secretaria de Obras Publicas Dirección Nacional de Vialidad AVISO DE PRÓRROGA DE
LLAMADO A LICITACIÓN: LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD COMUNICA LA
PRÓRROGA DEL LLAMADO A LICITACION PÚBLICA N° 30113 - MALLA 230 - PROVINCIA
DE CÓRDOBA - RUTA NACIONAL N° 158 - TRAMO: LAS VARILLAS - RIO CUARTO -
LONGITUD: 209,77 KM. - TIPO DE OBRA: OBRAS DE RECUPERACION y MANTENIMIENTO
- GARANTÍA DE OFERTA: PESOS: DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL ($
2.812.000,00) - NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 24 de Abril

de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de las 11:00 Horas, en el siguiente orden:
Licitación Pública N° 65/13 - MALLA 439, Licitación Pública N° 30/13 - MALLA 230. - FECHA
DE VENTA DE PLIEGOS: A partir del 23 de Mayo de 2013 - PLAZO DE OBRA: SESENTA (60)
meses - VALOR DEL PLIEGO: PESOS: CINCO MIL CON 00/100 ($’ 5.000,00) - LUGAR DE
APERTURA: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta
Baja (Salón de Actos).- D.N.I. LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de
Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires
- 3er Piso - D.N.V.-

15 días – 3704 – 1/4/2014 - $ 3822

FUNDACION SAN ROQUE

Llama a "Licitación Pública para ofrecer en alquiler Dos (2) Departamentos para oficina en
Planta primer Piso - Departamentos "B" y "C" - Chacabuco 41 - y Un (1) departamento para
vivienda sito en calle 9 de Julio 422 - Piso Tercero -"D" ciudad de Córdoba, de propiedad de la
Fundación San Roque" Pliegos e Informes: Chacabuco 41 – 1° Piso “A" - Cba. de Lunes a
Viernes de 8:00 a 12:00 hs. Apertura de Sobres: 31 de Marzo de 2014 -11:00 hs Valor del
Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos)

5 días - 3925  - 14/3/2014 - s/c.

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

CONC. PRECIOS N° 4108

 APERTURA: 08-04-14 HORA: 09.- OBJETO: "PLAN NUEVAS REDES - PLAN OBRAS DE
DISTRIBUCION 2014 CAPITAL - CONSTRUCCION DE SUBESTACIONES AEREAS TIPO
E415/E415 M EN LA CIUDAD DE CORDOBA. CATEGORIA DE LA OBRA: PRIMERA
ESPECIALIDAD: ELECTROM. SUBESPECIALIDAD: REDES MEDIA TENSION PLAZO DE
EJECUCION: 60 días calendarios PRESUPUESTO OFICIAL: $ 968.000.- VALOR DEL PLIEGO:
$ 968.- REPOSICION DE SELLADO: $ 65.- CONSULTAS Y PLIEGOS: Adm. Central, de. 7:30
a 12:30 Horas, Bv. Mitre N° 343 -.1° Piso. - Córdoba.

5 días - 3708  - 14/3/2014 - $ 976,50

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
LICITACION PUBLICA N° 4139

APERTURA: 15-04-14 HORA: 09.- OBJETO: "PLAN NUEVAS REDES - PLAN OBRAS DE
DISTRIBUCION 2014 CAPITAL - CONSTRUCCION DE RED PREENSAMBLADA ANTIFRAUDE
EN BARRIOS MALDONADO - ALTAMIRA - ACOSTA (PARCIAL) - CIUDAD DE CORDOBA".
CATEGORIA DE LA OBRA: PRIMERA ESPECIALIDAD: ELECTROM. SUBESPECIALIDAD:
REDES BT Y MT PLAZO DE EJECUCION: 150 días calendarios PRESUPUESTO OFICIAL: $
5.461.017.- VALOR DEL PLIEGO: $ 5.461.- REPOSICION DE  SELLADO: $65.-  CONSULTAS
Y PLIEGOS: Administración-Central, de 7,30 a 12:30 Horas, Bv. Mitre N° 343 - 1° Piso -
Córdoba.

 5 días – 3709 – 14/3/2014 - $ 976,50


